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NORMAS ESPECÍFICAS DE COMPETICIÓN

Liga Federada

Temporada 2011-2012

1.- INSCRIPCIÓN DE JUGADORES/AS.


Cada equipo deberá inscribir un mínimo de ocho (8) jugadores/as de la misma categoría a la que pertenezca el equipo; sin perjuicio de lo anterior, los equipos podrán inscribir cuantos jugadores quieran para la competición autonómica. 

El/a jugador/a que, siendo menor de edad, desee inscribirse para competición de categoría superior a la que por edad le corresponde, deberá presentar, junto con su inscripción, autorización paterna para participar en la categoría superior. La inscripción en los J.U.D.E.X., no otorga derecho a participar en Liga Federada, sin obtener la adecuada licencia federativa.


El Jugador/a que, perteneciendo por edad a categoría inferior a la que su Club le inscriba, deberá presentar carta de renuncia a su categoría. Si, además de lo anterior, fuera menor de edad, deberá presentar, también, la autorización paterna correspondiente.


La fecha tope para la inscripción de equipos, será la del 05/08/2011 y la de tramitación de licencias el 23/09/2011 para los equipos seniors y juveniles masculinos y femenino y para los equipos cadetes e infantiles será el que determine la Dirección General de Deportes.

2.- HORARIO DE CELEBRACIÓN DE ENCUENTROS.


Todos los equipos que participen en competiciones organizadas por la Federación Extremeña de Voleibol, deberán comunicar con una antelación de, al menos, veinte días al inicio de la misma:

· Día de celebración de los encuentros

· Hora de celebración de los encuentros.

· Lugar de celebración de los encuentros

· Teléfono, fax  y email de contacto del Delegado del equipo

· Teléfono del pabellón donde se jueguen los partidos.

El horario de los encuentros de la Liga Autonómica será fijado por el Club local, dentro de la jornada correspondiente, que comprende, desde las 10:00 a las 20.00 horas del sábado y desde las 10.00 a las 14.00 horas del domingo.

Excepcionalmente podrán disputarse encuentros fuera de los horarios establecidos, previa autorización de la Federación Extremeña de Voleibol.

El incumplimiento de esta obligación tendrá una sanción de 100 € al equipo infractor.
3.- MODIFICACIONES DE CANCHAS, FECHAS Y HORARIOS DE LOS ENCUENTROS.-

Las modificaciones de cancha, fecha y horarios de un partido oficial, deberán ser solicitadas, por escrito, y en modelo oficial que como anexo a esta Circular se remite, a la Federación Extremeña de Voleibol.

Las solicitudes deberán cumplir los siguientes requisitos:


	OBJETO DE LA SOLICITUD
	PLAZO DE RECEPCIÓN

MÍNIMO
	CONFORMIDAD DEL CONTRARIO
	NOTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE AL EQUIPO CONTRARIO
	CUOTA

 A LA FEXVB

	Modificación de fecha con cambio de jornada.
	10 días antes
	Necesaria
	Necesaria
	50 €

	Modificación de fecha sin cambio de jornada
	10 días antes
	Necesaria
	Necesaria
	30 €

	Modificación de hora
	7 días antes
	NO necesaria
	Necesaria
	20 €

	Modificación de cancha mismo municipio
	7 días antes
	NO necesaria
	Necesaria
	20 €

	Modificación de cancha distinto municipio
	10 días antes
	NO Necesaria
	Necesaria
	30 €


Para incentivar la planificación de los equipos, cualquier cambio de los anteriores expuestos que se realice con 30 días de antelación a la fecha de juego del encuentro, no supondrá coste alguno para el equipo solicitante, pero si el cumplimiento de las demás obligaciones.
El Plazo de Recepción Mínimo, hace referencia al plazo que tiene el solicitante de un cambio para que se tenga en cuenta en la Federación Extremeña, sin que sea causa de fuerza mayor, la cual necesita de alegación de motivos del cambio suficientemente importantes para ser tenidos en cuenta
Excepcionalmente, y por causas de fuerza mayor, debidamente acreditada, la Federación Extremeña de Voleibol podrá autorizar alguna solicitud fuera de los plazos señalados anteriormente.

En ambos casos, junto con la solicitud de cambio, y la acreditación de la causa de fuerza mayor alegada, se debe adjuntar la conformidad del contrario. La Federación Extremeña de Voleibol podrá acceder a modificar algún horario de juego sin la conformidad del equipo no solicitante

Es obligatorio el establecer una fecha y hora de juego, confirmada por ambos equipos y sin posibilidad de cambio, que debe llegar a la Federación Extremeña de Voleibol al mismo tiempo que la solicitud de aplazamiento. De no llevar una fecha especifica de juego, la Federación no autorizará dicho cambio.

Para poder ser admitida la solicitud de cambio, se deberá realizar, previa e inexcusablemente la transferencia correspondiente a la cuenta núm. 2104.0449.45.3030008590, de CAJA DUERO (Oficina Principal, con domicilio en Avda. Virgen de Guadalupe, 2; 10001 CÁCERES), y adjuntar fotocopia del resguardo de la transferencia junto con la hoja de solicitud del cambio.

Si las circunstancias alegadas no son consideradas por el Juez Único de Competición o, en su caso, de Apelación, como fuerza mayor, supondrá el abono de CINCUENTA EUROS (50 €), por parte del Club que lo solicitó.

Cuando el sistema de competición esté establecido a doble vuelta, los aplazamientos que se produjeran en la primera vuelta deberán disputarse antes de la última fecha fijada para la disputa de la última jornada de dicha primera vuelta. En caso contrario, se dará por perdido el encuentro, por el resultado de tres (3) sets a cero (0), al equipo causante del aplazamiento. Esta norma es de aplicación idéntica para los encuentros aplazados en la segunda vuelta.

4.- EL BANQUILLO.-


Tendrán derecho a sentarse en el banquillo un máximo de 6 jugadores, 2 entrenadores, un médico o fisioterapeuta, siempre y cuando reúnan los requisitos reflejados en el apartado 1 de la presente normativa, el delegado deberá situarse tras el banquillo en una silla que se le habilitará al efecto.

5.-JUVENILES INTEGRANTES EN COMPETICIONES NACIONALES.-


Con la intención de dar opción a los jugadores cuya trayectoria deportiva demuestre una progresión ascendente y adecuada para participar en competiciones nacionales, se tendrá en cuenta:

· En caso de coincidencia de día y hora de encuentros de distinta categoría, en los que pueda o deba participar un jugador de estas características, se tendrá en consideración, prioritariamente, la participación en el equipo de categoría superior, lo que puede implicar el aplazamiento del encuentro de categoría inferior.

· De no llegarse a un mutuo entendimiento en este sentido, será la Federación Extremeña de Voleibol la que determine las circunstancias en las que habrá de desarrollarse la jornada correspondiente.

· En última instancia será competente para entender del asunto el Juez Único de Competición de la Federación Extremeña de Voleibol.

En cualquier caso, el cambio de encuentros solicitados en función de este punto, no supondrá que no se tengan que cumplir los requisitos contemplados en el punto 3 de la presente normativa.
6.- DELEGADO FEDERATIVO.-

Todo Club tendrá derecho a solicitar, con, al menos, una semana (7 días) de antelación, la presencia de un Delegado Federativo en cualquier acontecimiento que considere conveniente (encuentros, reuniones, asambleas, etc.). En su caso, deberá satisfacer los gastos de desplazamiento y dietas correspondientes, a razón de:

· 0´22 €/Km.

· Dieta diaria de 50 € Día

7.- COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.-


La obligación de comunicación de resultados es del primer árbitro que haya dirigido el encuentro.
8.- RECURSOS.-


Los recursos que pudieran plantearse ante el Juez, de Competición o de Apelación, de la Federación Extremeña de Voleibol, habrán de hacerse en el plazo de setenta y dos horas, desde que ocurriera el hecho o la resolución que motive tal recurso. Dicho comunicado deberá remitirse al Juez de Competición o al de Apelación en su caso.


Conjuntamente con el recurso presentado ante el órgano correspondiente, se deberá abonar la cantidad de 50 € para la presentación de un recurso ante el Juez Único de Competición, y de 100 € para la presentación de recurso ante el Juez de Apelación.
9.- BALÓN OFICIAL.-


El balón oficiales para los encuentros correspondientes a la Liga Autonómica son:

· MOLTEN IV5XC
10.- SISTEMA DE COMPETICIÓN.-

Campto. de Extremadura de 2ª División Masculino y Femenino:


Se determinará un sistema de competición a doble o triple vuelta (este sistema sólo para una liga inferior a 5 equipos) y el ganador será el primer clasificado de la clasificación final, o bien de la Fase Final en el caso de que se determine su celebración.


En función del número de inscripciones se podrán unir las competiciones en una competición única, con el objetivo de configurar grupos de más participación.


Campto. de Extremadura Juvenil Masculino y Femenino:


Se determinará un sistema de competición a doble vuelta, y el ganador será el primer clasificado de la clasificación final, o bien de la Fase Final en el caso de que se determine su celebración. En función del número de inscripciones se podrán unir las competiciones en una competición única, con el objetivo de configurar grupos de más participación.

Nota: estos sistemas de competición pueden modificarse por la Federación Extremeña de Voleibol si esta así lo estima oportuno, informando a los interesados con la anterioridad suficiente.


